
                         
 

                                                                                              

Mercedes (B), 25 de Marzo  de 2025.-

Señor 
Intendente Municipal
Dr.  Ignacio Ustarroz
S        /               D

Ref. a Exp. Nº 487/2016 alc.2- D-E.-

De mi mayor consideración: 

        Tengo el  agrado de dirigirme al
Señor  Intendente  Municipal,  con  el  objeto  de  llevar  a  su
conocimiento que éste H.  Concejo Deliberante en la  Sesión
Ordinaria del día 25/03/2025, sobre tablas y  por  unanimidad
sancionó la siguiente:

ORDENANZA Nº 9544/2025

ARTÍCULO  1°.-  Modifíquese la Ordenanza Nº 7761/16 en su
artículo 4º,  des  adjudicando  al  Sr.  Eduardo
David González con DNI:  28.745.513 quien ha
renunciado  expresamente  a  su  beneficio  y
condición  de  adjudicación  en  el  marco   de
“Escrituración  Plan  Familia  Propietaria  Barrio
Ravello” respecto del inmueble identificado con
Nomenclatura  Catastral:  Circ.  II,  Secc.  C,
Ch.221, Mza. 221 A, Par. 9 PI: 33.405.-     

  ARTICULO 2º.- Comuníquese, regístrese, dese al Digesto
General, cumplido, archívese.- 

                                                               Saludo al Señor
Intendente Municipal, muy atentamente.-




